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ceso criminal, continuará respecto de ellas el procedimiento sin 
interrupción. 

Art. 168 (176). En los tribunales colegiados los decretos po
drán dictarse por uno solo de sus miembros. Los autos, las sen
tencias interlocutorias y las definitivas, exigirán la concurrencia 
de tres de sus miembros a lo menos.^ 

Art. 169 (192). Toda resolución, de cualquiera clase que sea, 
deberá expresar en letras la fecha y lugar en que se expida, y 
llevará al pie la firma del juez o jueces que la dicten o interven
gan en el acuerdo. 

Cuando después de acordada una resolución y siendo varios 
los jueces se imposibilite alguno de ellos para firmarla, bastará 
que se exprese esta circunstancia en el mismo fallo. 

Art. 170 (193). Las sentencias definitivas de primera o de 
única instancia y las de segunda que modifiquen o revoquen en 
su parte dispositiva las de otros tribunales, contendrán: 

1.° La designación precisa de las partes litigantes, su domici
lio y profesión u oficio; 

2° La enunciación breve de las peticiones o acciones deduci
das por el demandante y de sus fundamentos; 

3.° Igual enunciación de las excepciones o defensas alegadas 
por el demandado;^ 

4° Las consideraciones de hecho o de derecho que sirven de 
fundamento a la sentencia; 

5.° La enunciación de las leyes, y en su defecto de los princi
pios de equidad, con arreglo a los cuales se pronuncia el fallo; y 

6° La decisión del asunto controvertido. Esta decisión deberá 
comprender todas las acciones y excepciones que se hayan he
cho valer en el juicio; pero podrá omitirse la resolución de aque
llas que sean incompatibles con las aceptadas. 

En igual forma deberán dictarse las sentencias definitivas de 
segunda instancia que confirmen sin modificación las de primera 

'Véase el artículo 105, N.° 3-° del Código Orgánico de Tribunales. 
^ Número modificado, como aparece en el texto, por el artículo 9-° de la Ley 

N.° 19.047, de 14 de febrero de 1991, el que fue sustituido por el artículo único, 
letra d), de la Ley N.° 19.114, de 4 de enero de 1992, y modificado por el 
artículo único de la Ley N,° 19.158, de 31 de agosto de 1992. 
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cuando éstas no reúnen todos o algunos de los requisitos indica
dos en la enunciación precedente. 

Si la sentencia de primera instancia reúne estos requisitos, la 
de segunda que modifique o revoque no necesita consignar la 
exposición de las circunstancias mencionadas en los números 1.°, 
2°, 3-° del presente artículo y bastará referirse a ella.^ 

Art. 171 (194). En las sentencias interlocutorias y en los au
tos se expresarán, en cuanto la naturaleza del negocio lo permi
ta, a más de la decisión del asunto controvertido, las circunstancias 
mencionadas en los números 4° y 5.° del artículo precedente. 

Art. 172 (195). Cuando en un mismo juicio se ventilen dos 
o más cuestiones que puedan ser resueltas separada o parcial
mente, sin que ello ofrezca dificultad para la marcha del proce
so, y alguna o algunas de dichas cuestiones o parte de ellas, 
lleguen al estado de sentencia antes de que termine el procedi
miento en las restantes, podrá el tribunal fallar desde luego las 
primeras. 

En este caso se formará cuaderno separado con compulsas de 
todas las piezas necesarias para dictar el fallo y ejecutarlo, a 
costa del que solicite la separación. 

Art. 173 (196). Cuando una de las partes haya de ser conde
nada a la devolución de frutos o a la indemnización de perjuicios, 
y se ha litigado sobre su especie y monto, la sentencia determina
rá la cantidad líquida que por esta causa deba abonarse, o decla
rará sin lugar el pago, si no resultan probados la especie y el 
monto de lo que se cobra, o, por lo menos, las bases que deban 
servir para su liquidación al ejecutarse la sentencia. 

En el caso de que no se haya litigado sobre la especie y el 
monto de los frutos o perjuicios, el tribunal reservará a las partes 
el derecho de discutir esta cuestión en la ejecución del fallo o en 
otro juicio diverso. 

Art. 174 (197). Se entenderá firme o ejecutoriada una reso
lución desde que se haya notificado a las partes, si no procede 

' véase, en el Apéndice de este Código, el Auto Acordado de la Corte 
Suprema, de 30 de septiembre de 1920, sobre la forma de las sentencias. 
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Título XVII 

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 

Art. 158 (165). Las resoluciones judiciales se denominarán 
sentencias definitivas, sentencias interlocutorias, autos y decnh 
tos. 

Es sentencia definitiva la que pone fin a la instancia, resol 
viendo la cuestión o asunto que ha sido objeto del juicio. 

Es sentencia interlocutoria la que falla un incidente del juicio, 
estableciendo derechos permanentes a favor de las partes, o re
suelve sobre algún trámite que debe servir de base en el pro
nunciamiento de una sentencia definitiva o interlocutoria. 

Se llama auto la resolución que recae en un incidente no 
comprendido en el inciso anterior. 

Se llama decreto, providencia o proveído el que, sin fallar 
sobre incidentes o sobre trámites que sirvan de base para el 
pronunciamiento de una sentencia, tiene sólo por objeto detcr 
minar o arreglar la substanciación del proceso. 

Art. 159. Los tribunales, sólo dentro del plazo para dicta 1 
sentencia, podrán dictar de oficio medidas para mejor resolver. 
Las que se dicten fuera de este plazo se tendrán por no decreta 
das. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso primero del 
artículo 431, podrán dictar alguna o algunas de las siguientes 
medidas:' 

1". La agregación de cualquier documento que estimen nece
sario para esclarecer el derecho de los litigantes; 

2". La confesión judicial de cualquiera de las partes sobre he
chos que consideren de influencia en la cuestión y que no resul
ten probados; 

3". La inspección personal del objeto de la cuestión; 
4". El informe de peritos; 
5^ La comparecencia de testigos que hayan declarado en el 

juicio, para que aclaren o expliquen sus dichos obscuros o con
tradictorios; y 

' Párrafo sustituido, por el que aparece en el texto, por el artículo primen 
N.° 8, letra a), de la Ley N.° 18.882, de 20 de diciembre de 1989. 

DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES 73 

6''. La presentación de cualesquiera otros autos que tengan 
relación con el pleito. Esta medida se cumplirá de conformidad 
a lo establecido en el inciso 3-° del artículo 37.' 

En este último caso y siempre que se hubiese remitido el 
expediente original, éste quedará en poder del tribunal que de
crete esta medida sólo por el tiempo estrictamente necesario 
para su examen, no pudiendo exceder de ocho días este térmi
no si se trata de autos pendientes.^ 

La resolución que se dicte deberá ser notificada por el estado 
diario a las partes y se aplicará el artículo 433, salvo en lo estric
tamente relacionado con dichas medidas. Las medidas decreta
das deberán cumplirse dentro del plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de la notificación de la resolución que las decre
te. Vencido este plazo, las medidas no cumplidas se tendrán por 
no decretadas y el tribunal procederá a dictar sentencia, sin más 
trámite. 

Si en la práctica de alguna de estas medidas aparece de mani
fiesto la necesidad de esclarecer nuevos hechos indispensables 
para dictar sentencia, podrá el tribunal abrir un término especial 
de prueba, no superior a ocho días, que será improrrogable y 
limitado a los puntos que el mismo tribunal designe. En este 
evento, se aplicará lo establecido en el inciso segundo del ar
tículo 90. Vencido el término de prueba, el tribunal dictará sen
tencia sin más trámite. 

Las providencias que se decreten en conformidad al presen
te artículo serán inapelables, salvo las que dicte un tribunal de 
primera instancia disponiendo informe de peritos o abriendo el 
término especial de prueba que establece el inciso precedente. 
En estos casos procederá la apelación en el solo efecto devolu
tivo.' 

Art. 160 (167). Las sentencias se pronunciarán conforme al 
mérito del proceso, y no podrán extenderse a puntos que no 
hayan sido expresamente sometidos a juicio por las partes, salvo 

' Número modificado, como aparece en el texto, por el artículo primero, 
N.° 8, letra b), de la Ley N.° 18.882, de 20 de diciembre de 1989. . 

" Inciso sustituido, por el que aparece en el texto, por el artículo primero, 
letra c), de la Ley N.° 18.882, de 20 de diciembre de 1989. 

' Artículo sustituido, por el que aparece en el texto, por el artículo primero, 
21, de la Ley N.° 18.705, de 24 de mayo de 1988. 

N.° 8, 

N 
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recurso alguno en contra de ella; y, en caso contrario, desde que 
se notifique el decreto que la mande cumplir, una vez que ter
minen los recursos deducidos, o desde que transcurran todos los 
plazos que la ley concede para la interposición de dichos recur
sos, sin que se hayan hecho valer por las partes. En este último 
caso, tratándose de sentencias definitivas, certificará el hecho el 
secretario del tribunal a continuación del fallo, el cual se consi
derará firme desde este momento, sin más trámites. 

Art. 175 (198). Las sentencias definitivas o interlocutorias fir
mes producen la acción o la excepción de cosa juzgada. 

Art. 176 (199). Corresponde la acción de cosa juzgada a 
aquel a cuyo favor se ha declarado un derecho en el juicio, pai'a 
el cumplimiento de lo resuelto o para la ejecución del fallo en la 
forma prevenida por el Título XIX de este Libro. 

Art. 177 (200). La excepción de cosa juzgada puede alegar
se por el litigante que haya obtenido en el juicio y por todos 
aquellos a quienes según la ley aprovecha el fallo, siempre cjue 
entre la nueva demanda y la anteriormente resuelta haya: 

1.° Identidad legal de personas; 
2° Identidad de la cosa pedida; y 
3.° Identidad de la causa de pedir. 
Se entiende por causa de pedir el fundamento inmediato del 

derecho deducido en juicio. 

Art. 178 (201). En los juicios civiles podrán hacerse valer 
las sentencias dictadas en un proceso criminal siempre que con
denen al procesado.^ 

Art. 179 (202). Las sentencias que absuelvan de la acusa
ción o que ordenen el sobreseimiento definitivo, sólo producirán 
cosa juzgada en materia civil, cuando se funden en alguna de las 
circunstancias siguientes: 

' Artículo modificado, como aparece en el texto, por el artículo 9.° de la Ley 
N.° 19.047, de 14 de febrero de 1991, el que fue sustituido por el artículo único, 
letra d), de la Ley N.° 19.114, de 4 de enero de 1992, y modificado por el 
artículo único de la Ley N.° 19.158, de 31 de agosto de 1992. 
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P La no existencia del delito o cuasidelito que ha sido mate
ria del proceso. No se entenderán comprendidos en este número 
los casos en que la absolución o sobreseimiento provengan de 
la existencia de circunstancias que eximan de responsabilidad 
criminal; 

2" No existir relación alguna entre el hecho que se persigue y 
la persona acusada, sin perjuicio de la responsabilidad civil que 
pueda afectarle por actos de terceros, o por daños que resulten 
lie accidentes, en conformidad a lo establecido en el Título XXXV, 
Libro IV, del Código Civil; y 

3" No existir en autos indicio alguno en contra del acusado, 
no pudiendo en tal caso alegarse la cosa juzgada sino respecto 
de las personas que hayan intervenido en el proceso criminal.^ 

Las sentencias absolutorias o de sobreseimiento en materia 
criminal relativas a los tutores, curadores, albaceas, síndicos, de
positarios, tesoreros y demás personas que hayan recibido valo-
les u objetos muebles por un título de que nazca obligación de 
devolverlos, no producirán en ningún caso cosa juzgada en ma
lcría civil. 

Art. 180 (203). Siempre que la sentencia criminal produzca 
cosa juzgada en juicio civil, no será lícito en éste tomar en consi
deración pruebas o alegaciones incompatibles con lo resuelto en 
dicha sentencia o con los hechos que le sirvan de necesario 
fundamento. 

Art. 181 (204). Los autos y decretos firmes se ejecutarán y 
mantendrán desde que adquieran este carácter, sin perjuicio de 
la facultad del tribunal que los haya pronunciado para modificar
los o dejarlos sin efecto, si se hacen valer nuevos antecedentes 
(|ue así lo exijan. 

Aun sin estos antecedentes, podrá pedirse, ante el tribunal 
(|ue dictó el auto o decreto, su reposición, dentro de cinco días 
fatales después de notificado. El tribunal se pronunciará de pla
no y la resolución que niegue lugar a esta solicitud será inapela
ble; sin perjuicio de la apelación del fallo reclamado, si es 
|:)rocedente el recurso. 

' Inciso modificado, como aparece en el texto, por el artículo 2.' 
N.° 19.806, de 31 de mayo de 2002. 

de la Ley 
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Art 182 (205). Notificada una sentencia definitiva o interlocu-
toria a alguna de las partes, no podrá el tribunal que la dictó alte
rarla o modificarla en manera alguna. Podrá, sin embargo, a solicitud 
de parte, aclarar los puntos obscuros o dudosos, salvar las omisio
nes y rectificar los errores de copia, de referencia o de cálculos 
numéricos que aparezcan de manifiesto en la misma sentencia. 

Lo dispuesto en este artículo no obsta para que el rebelde 
haga uso del derecho que le confiere el artículo 80. 

Art. 183 (206). Hecha la reclamación, podrá el tribunal pro
nunciarse sobre ella sin más trámite o después de oír a la otra 
parte; y mientras tanto suspenderá o no los trámites del juicio o la 
ejecución de la sentencia, según la naturaleza de la reclamación. 

Art. 184 (207). Los tribunales, en el caso del artículo 182, 
podrán también de oficio rectificar, dentro de los cinco días si
guientes a la primera notificación de la sentencia, los errores 
indicados en dicho artículo. 

Art. 185 (208). Las aclaraciones, agregaciones o rectificacio
nes mencionadas en los tres artículos precedentes, podrán ha
cerse no obstante la interposición de recursos sobre la sentencia 
a que aquéllas se refieren. 

Título XVIII 

DE LA APELACIÓN 

Art. 186 (209). El recurso de apelación tiene por objeto ob
tener del tribunal superior respectivo que enmiende, con arreglo 
a derecho, la resolución del inferior. 

Art. 187 (210). Son apelables todas las sentencias definiti
vas y las interlocutorias de primera instancia, salvo en los casos 
en que la ley deniegue expresamente este recurso. 

Art. 188 (211). Los autos y decretos no son apelables cuan
do ordenen trámites necesarios para la substanciación reguiai' 
del juicio; pero son apelables cuando alteran dicha substancia-
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ción o recaen sobre trámites que no están expresamente ordena
dos por la ley. Esta apelación sólo podrá interponerse con el 
carácter de subsidiaria de la solicitud de reposición y para el 
caso que ésta no sea acogida. 

Art. 189. La apelación deberá interponerse en el término fa-
lai de cinco días, contados desde la notificación de la parte que 
entabla el recurso, deberá contener los fundamentos de hecho y 
lie derecho en que se apoya y las peticiones concretas que se 
formulan. 

Este plazo se aumentará a diez días tratándose de sentencias 
definitivas. 

En aquellos casos en que la apelación se interponga con el 
larácter de subsidiaria de la solicitud de reposición, no será ne
cesario fundamentarla ni formular peticiones concretas, siempre 
(|ue el recurso de reposición cumpla con ambas exigencias. En 
los procedimientos o actuaciones para las cuales la ley establez
ca la oralidad, se podrá apelar en forma verbal siempre que 
.someramente se señalen los fundamentos de hecho y de dere
cho del recurso y se formulen peticiones concretas, de todo lo 
cual deberá dejarse constancia en el acta respectiva. 

Las normas de los incisos anteriores no se aplicarán en aque
llos procedimientos en que las partes, sin tener la calidad de letra
dos, litiguen personalmente y la ley faculte la interposición verbal 
del recurso de apelación. En estos casos el plazo para apelar será 
(le cinco días fatales, salvo disposición especial en contrario.'"^ 

Art. 190 (213). El término para apelar no se suspende por 
l:i solicitud de reposición a que se refiere el artículo 181. 

fampoco se suspende por la solicitud de aclaración, agrega-
ci()n o rectificación de la sentencia definitiva o interlocutoria. El 
Tallo que resuelva acerca de dicha solicitud o en que de oficio se 

' Los dos últimos incisos de este artículo fueron agregados por el artículo 
iiiiinero, N.° 10, de la Ley N.° 18.882, de 20 de diciembre de 1989. Anteriormente 
li.il)ía sido sustituido este artículo por el artículo primero, N.° 23 de la Ley 
N." 18.705, de 24 de mayo de 1988. 

- Véase el N.° 6 del Auto Acordado de la Corte Suprema, publicado en el 
l)i;ir¡<) Oficial de 27 de junio de 1992, sobre tramitación y fallo del recurso de 
|iiiilccción de las garantías constitucionales, incorporado en el Apéndice de este 
Código. 


